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EXPEDIENTE:
M EDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:

50-001-33-33-004-2018-00450-00
REPARACiÓN DIRECTA
JAVIER LEONARDO ACOSTA URREGO. SANDY
TATIANA GUZMAN PARRA y OTROS
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLlCIA
NACIONAL. MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
DEPARTAMENTO DEL META Y CORMACARENA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICE'NCIO

Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

DEMANDADO:

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en auto inadmisorio proferido el 1 de abril de
2019 (folio 298), se pronuncia el Juzgado sobre la admisibilidad de la demanda, verificándose
que el escrito de demanda (fls. 71-150) y subsanación (fl. 300-302), cumplen los presupuestos
y requisitos de oportunidad y forma previstos en los artículos 161 a 167 del C.PACA,
disponiendo el Despacho su admisión, en consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir el medio de control de REPARACiÓN DIRECTA, instaurado a través de
apoderada judicial por JAVIER lEONARDO ACOSTA URREGO, SANDV TATIANA GUZMAN
PARRAen nombre propio y en representación de NIKOl SARAVAMORTEGUI GUZMAN; MARIA
lUCV URREGOAGUIRRE en nombre propio y en representación de JORGE ESTIVENRAMIREZ
URREGO, GlADVS PARRA RIAÑO, ROMll OVOlA CAMPOS en nombre propio y en
representación de sus hijos ROMIN ANDRES FELIPEOVOlA RUIZ, BRAINER ROMIN OVOLA
RUIZ, VURI JAZlEIDI OVOlA RUIZ, LISA VURANI OVOlA RUIZ; ANA MilENA OVOlA URREGO,
lUZ DARV ACOSTA URREGO, MARIA OLlNDA CAMPOS DE OVOlA, CRISTIAN CAMilO
BAQUERO OVOLA en nombre propio y en representación de DAVID CAMilO BAQUERO

• OVOlA; EDElMIRA OVOLA CAMPOS, ZAIR BAQUERO CASTIBlANCO, lAURA MARCELA
SÁNCHEZ PARRA contra la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLlCIA NACIONAL,
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, MUNICIPIO DE VlllAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL
META Y la CORPORACiÓN PARA El DESARROllO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO
ESPECIALlA MACARENA -CORMACARENA.

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del c.P.A.c.A., en consecuencia se dispone:

2.1 Notifíquese el presente auto en forma personal al. DIRECTOR GENERAL DE lA POLIcíA
NACIONAL, al MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE, al ALCALDE DEVlllAVICENCIO (META),
a la GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL META, a la DIRECTORA GENERAL DE
CORMACARENA y al PROCURADOR 206 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO delegado ante este
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del c.P.A.c.A., modificado
por el artículo 612 del c.G.P., informándoles que una vez notificados las copias de la
demanda y sus anexos quedarán en la secretaría a su disposición; córrasele el traslado
conforme a lo normado en el artículo 172 ibídem por treinta (30) días.

Se advierte a los demandados que con la contestación de la demanda deberán aportar los
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba.
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2.2. La parte demandante deberá ufragar la suma de TREINTAMIL PESOS($30.000), para gastos
ordinarios del proceso, dentr de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto,
como lo dispone el artículo 1 8 de la Ley 1437 de 2011, los cuales deberán ser consignados
en la cuenta corriente única n cional N° 3-08200-00636-6 Convenio 13476 - CSJ-DERECHOS,
ARANCELES,EMOLUMENTO Y COSTOS-CUM del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de
conform idad con lo dispuest en Circular DEAJC19-43 de fecha 11 de junio de 2019, so pena
de tener por desistida la dem nda.

NOTIFíQUESE y CÚMPL

Para el efecto, transcurrido el
estados de este auto, sin qu
conformidad con lo estableci

lazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación por
se hubiere cumplido con la carga precitada, se procederá de
o en el artículo 178 ibídem, relativo al desistimiento tácito

TERCERO: Se reconoce a la abog
judicial sustituta de la parte dem
folios 302 del expediente.

a SANDRA CONSUELOVILLEGASAREVAL01,como apoderada
dante en los términos y fines del poder de sustitución visible a

~Q~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZG DO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLA VICENCIO

N TIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO

(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior ovidencia se notifica por anotación en estado

electrónico N .., " del 13 de agosto de 2019.
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